
GOMISION DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

DEL 1'DE ENERO AL 3I DE MARZO 2026

NOTAS DE GESNÓN ADMINISTRATIVAS
(.RPRtI4R

1, AUTORIZACION E HISTORIA,

a),- Focha de creación del ente público.

En el año da 1|972, se desincorporaron los servicios de agua potable y alcantarillado
san¡tario, creándose una Junta Administradora de Agua Potable y Alcantar¡llado (J.A.A.P.A)

con el propósito de descentralizar los servicios del Gobierno Federal y lograr una mayor
participación ciudadana por parte de los usuarios'

A pesar de que el Gobierno Federal no abandono su compromiso de dar apoyo para la

solución del problema del agua potable al Puerto de Acapulco, durante los años

comprend¡dos entre 1970 y 1974 el organismo administrador del sistema de Agua Potable
y Alcantarillado apenas si podía dar med¡ano servic¡o y hacer frente al constante auge de
la ciudad.

En 1975 la Secretaria de Recursos Hidráulicos real¡zo los estudios correspondientes para

determinar la factibilidad para construir una nueva captación sobre la margen derecha del

R¡o Papagayo así como determinar las obras por realizar y su costo aproximado, tras un

análisis de ias alternativas obtenidas proponen como solución más adecuada para la

captación, la construcción de una obra de toma directa o bocatoma sobre la margen

deiecha del Rio papagayo a una distancia aproximada de un kilómetro aguas abajo del

Sistema Papagayo l, denominándose Unidad de Captación PAPAGAYO ll.

En el año de 1977, se crea la comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Munic¡pio de

Acapulco (oAPAMA) como Entidad Paraestatal de la Administrac¡ón Pública del Estado.

En 1989 se crea por disposición de la Ley, La Comisión de Agua Potable y obras urbanas

de lnterés Soc¡al del Municipio de Acapulco (CAPOUISMA), dicha entidad se convierte en

organismo Público MuniciPal.

Para efectos fiscales se cuenta con un registro de contribuyentes CAP9404291G1, por lo

cual la secretaria de Hacienda y Créd¡to Público con fecha de creación el 29 de abril de

1994 es reconocida como C.A.P.A.M.A. con carácter de organismo Público
Descentralizado,

De acuerdo a la ,,Ley de Aguas Nacionales para el Estado Libre y soberano de

Guerrero Número 574"
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

Art.41.- Los Organismos Operadores Municipales se crearán previo acuerdo del Cabildo
Municipal y Conformidad con la legislación aplicable, como organ¡smos ptlblicos

descentralizados de la administración públ¡ca municipal, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, y con funciones de autoridad a administrativas.

En el acuerdo de creación de los organismos descentralizados mencionados, se deberá
establecer el área geográfica en donde prestarán los servic¡os públicos.

Reglamento lntertor de la Comlsión de Agua Potable y Alcantarillado del Mun¡cipio
de Acapulco

Articulo 2.-La com¡sión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco
(CAPAMA), es un Organismo Operador Municipal, creado por el H. Ayuntam¡ento
del Municipio de Acapulco de Juárez, por acuerdo de cabildo municipal, en sesión
celebrada el día 17 de febrero del año 2003, mismo que fue publicado en la Gaceta
Municipal del H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez Guenero, en su volumen 3 el
31 de marzo del m¡smo año, con fundamento en el Artículo 1 l5 fracción lll inciso a,

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 170'171,179 de la
Constitución Política del Estado Libre Soberano de Guenero; ¡nciso a) de la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y 40 al 47 de la Ley de Aguas
paia el Estado Libre y Soberano de Guerrero numero 574; con caÉcter de
Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio,

coñ funciones de autoridad administrativa, tiene a su cargo los servicios públicos de

Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratam¡ontos y disposición de Aguas
Residuales.

b).- Principales cambios en su estructura durante el eiercicio 2026.

1. En la Dirección General se crean nuevas unidades administrativas como son:

F Unidad de archivo general.

) Unidad de Transparencia.

2. En la Dirección General desaparece:

F Subdirección Administrat¡va.

3. En la Subdirección de lnformática de crean nuevos departamentos.

D Departamento de Cartografía Digital.

Finanzas pasa hacer Dirección de F¡nanzas
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

4.- En la Dirección de Operación se Crearon nuevos departamentos.

> Departamento de Operación Hidráulica Zona Conurbada y D¡amante.

> Departamento de Operación Hidráulica Zona Urbana y Diamante.

> Departamento de Alcantarillado Sanitario Zona Conurbada y Diamante.

D Departamento de Alcantarillado Sanitario Zona Urbana y Poniente.

2. PANORAMA ECONOMICO Y FINANCIERO

Se informará sobre las princlpales condiciones económico-financ¡eras baio las
cuales e! ente públ¡co ostuvo operando, y tas cuales influyeron en la toma decisiones
de la administración.

La principal fuente de financiamiento que tiene este Organismo Público Descentralizado
Municipal son de ingresos propios obtenidos por la prestación de servicios, se reciben

recursos federales (PRODDER) se administra de acuerdo a sus reglas de operación, así

también se reciben ingresos por (Devolución de ISR); El ingreso propio se distribuye de

acuerdo al presupuesto de Egresos para cubrir los gastos de tipo corrientes, de capital, y

disminución de pasivos del ente, dicho presupuesto es ejercido y administrado por la
CAPAMA.

3. ORGANIZACION Y OBJETIVO SOCIAL

a) Objeto Social.

Es construir, rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar, y mejorar los sistemas de

agua potable. Drenaje y alcantarillado, asl como el tratamiento de las aguas residuales,

piopoicionando un sérvicio priblico de calidad y eficiencia que logre la satisfacción de las

necesidades de los ciudadanos acapulqueños y la protección al med¡o amb¡ente'

b) PrincipalActividad.

Encargado de la Operación y Administración
Alcantárillado, tratamiento y disposición final de

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero.

c) Ejercicio Fiscal: 2026.

de los Sistemas de Agua Potable,
aguas residuales y Saneamiento del

Ejqrcicio Fiscal periodo
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR¡LLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

e) Consideracaones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que estó
obligado a pagar o rotener'

Contribuciones federales obligadas a pagar

Pago definit¡vo mensual de IVA

Entero de retenciones mensuales de ISR por Sueldos y Salarios, '10% s/Honorarios
y 1 0olo s/Arrendamiento.

Entero de retención de ISR 1.25% (RESICO)

) Declaración lnformativa de Operaciones con Terceros (DIOT)

Contribuciones estatales obligadas a pagar:

)> Declaración de lmpuestos del 2% s/Nomina de erogaciones por remuneraciones de

salarios.

) 5% al M¡llar sobre estimaciones de obras públicas.
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

f). -Estructura Organizacional Básica.

r
I

Unidad de kchivo
General

{*****-*--*\
¡ Unidad de i

Tmnsparencia

i Gonselo dc

Administración

Direcclón

General

Dpr0.d.netis¡én,Eertw6rry§quimirnto ! i. ,oto.lwíoi<o; iAc,'§in(tÉi,ryhnafir.r0; a&,!? i i. lp¡0.¿.qo,*i¿nro.rr. ir foto.de[e*nán,Evali¡{ronySesu¡§}irñtoft 0brBr. i i *1t**5"T'*" 
;

I Gontraloría

General

. §s0. d¿ nÉ*ién, Eetlu¿[¡én f §tgúimi€Bro

. ¡pto"dEE8rÉror;

' 3fi0 . dÉ Contlbiliüd

§enssi,
. ,pto" dÉ ?lrftadcs y

[r¿iu*<iár:

r Dpto.dr(ontrol

rr€5i¡F¡rr,6i y AÍ!dlis5;

.' pto. dr n¿{urr0r HumaMs;

. DFo. dÉ §eflacs lritdiaor;

. ?pto. dr Sen1tios GÉner¿le, j

| }plo. de Cfilf{i huhn6n¡¿l;

. ,pÉ. dt ¡ir4¡(er:;

§ubdirecclón

Juridica\--/
I

1 .."."__.,**J_*".---.tÍ :

Subdlrección

de lnformátlca

i. *to. dr 0peradóP{hSi*ürE ;

j. irpto. de ABáli5,5y $r§iffd¡o;

{_iiflll ;

r §uldircció* de §taud¿cnh;

. DEp¡ñarrertla dt contl¡tüsrl

. Depan¡ff eft !o dr ¡(trsl¡¡ad,i{

¡lf¡dda
. 8rF¡rtanüt¡o * MaCdc{es;

Ctpat¡ñranto AEnd.Jl1 hltgtli
r gJt¡arior;

. Depñamürls&

Deterr$rEcirh de (ournos;

. Dtpatamm¡o # f¿cur¡tio;

. Dapanam€Ho da Cotr¿nz¡;

. DÉF¡nnnalio de ir,Pc(Eion Y

Clalse*iujq
. &rtrxtes Crr|§o, Pit&lr

Dirección de 
i

Operaolón

l. Un¡o¿ncmht rgtí§!d.conro{ Y

i Seuriurto:

i ¡ §t¡i¡ditcié¡drágt¡. Pct¡blr;

I . Dgto.dePoribilir*ió4;

I . Solo.deoPcncdnfiú¡dk3Zon¡

i irrDrnét Tcrl.ntq

1 r &io"C¿gtuiont¡yCsrduc(iontl

I r gto.de0xncdnliilrÉ'rli(¡&rB

C4lurbada r Brmarse;
. 9pt0. de übnl.drÉer{o Elé«i<o:

. Doro. da Mrílrdft¿rto M(inro;

. opto. de op¿r¡ooú hltlr¡¡ dÉ le ¿0n¿

f,uril;
. Süod8&idn & §¡r€amiroto;

. C!fo. d€ Al(lnr¡rdl¡{io s¡rstsn0 Zcia

l.,riÉ,B y loriÉrlq
. hto. dr Alantarülidoh¡itirio&n¡

aorrJrbEda t gana¡,tc,

o [hto. de Hrnrás &tr¡bmhfio:
. Dpro" dr hk¡rstnnw¡ ovil Im¡

Uroa,r¡.

¡ 5¡bdiretrith & Pi¡n¿rim:
. SúdrECr,ón {k Can¡r¡¡.rióo;

. Dglc dr Estudlr6 y ftotectg
fiÉ(l¡tiro6;

. DFo. dr Coxursor yCcitr¡165;

. Dpio. dr §uperrisifu f c0nri{ d¿

0§rü;
. DE¿ de Prtoog udt¡rhx
. opto. dr conrol Hi&áüiccY

ffrh¡ci¡ i¡r¡gétir¡;
. Dpt0. {ia Cortto¡ & losceriones

y Afarer 6c Drsa¡rEa! $tfiir¡{rrj
. hio de ir¿iuBri¿s & PreyeÉlos

da §roeamrllrto t, Pot¡bti¡¡do{r:

. DIt§.&corsÍ$(i(hy
RcltatÍlil¡(íon d¿ lil&egtn¡ctur¿

Hiúáulí(¿.

Dirección de

Gestión

Ciudadana

i lirdad¡$;
i . 0cto. de Prcryad,rfl drlí'
I Us¡¡¡io;

I . futo.¿¿rc¡oneú13;

! ¡ Opio.de§eiió¡lntqnl;

I . opto. áe cuhm del AEu¿;

i 'cpm.d¿kcg¡¡m¡E
I Altür¡tvor;

| ¡ 0pto.da(omirés&

I Fr,nurcsU¡¡¡¡¡io¡.

\,**_^*-^*.-**_,

I Cuxo, Diam¡r¡t, [olosoy i

\ mnci*i«rto. )

DIRECT { 1N
GEN[' L

ffif}RMff
e,il,:,i',)U ÍH A;ii§ fiÍ¡!'tli.i ! i;{*ti:¡!¡il&iii

i)?l ¡!iltiia.:ij1{} iii rjl¡}li;.íí}

/-**-**---***-**
i Secretaria

Partrcular

i

.Dfc.d.Sspm.TÉ<ni(0, I

. 3lro. Gilogr¡diLlsiral{Gls}. i
I

Oepto. de Conko! 
!

y {jesttén 
i

Direcclón

Gomcrcial

. Subdbe(c¡éB {h 0pcr¡dor

tomero¡l;

§n%
TRATORíA

GENERAL

Aguo Potoble

Página 5

i Direcclón de

i Finanzas y

Administración

(/
Gombtón

YAlca^r^,¡r Potoble

o%
!1

I
.l i..)

t."
)

de AcaPulco

Depto. de

Comunicación §oeial

l{untcfplo



COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

g).- Fid6icomisos, de los cuales es fideicomitente o f¡deicomisario' y contratos
análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte.

No ex¡sten fideicomisos.

BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el GONAC y las disposiciones
legales aplicables.
Si (x) No o
Los presentes estados f¡nancieros se encuentran expresados en moneda nacional y
han sido elaborados con las disposiciones de la LGCG, así como los acuerdos
emit¡dos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aplicable.

La Comisión de agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco a partir del
01 de enero de 2016 armon¡zo su sistema de contabilidad, alineando el plan de

cuentas como lo regula el CONAC y se emiten los estados financieros, contables,
presupuestarios, programáticos y complementarios que están establecidos. Las

óperaciones se reg¡stran el Sistema Automatizado de Adm¡n¡stración y
Contabilidad Gubernamental OPREGOB.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los
diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de la
medición ut¡l¡zadas para la elaboración de los estados financieros, por
ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable' valor de
recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación
de los m¡smos.

Con fundamento en el artículo 21 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (LGCG), el cual señala que la contabilidad se básara en el marco
conceptual que representa los conceptos fundamentales para la contabilizaciÓn y

valuación de la información financiera confiable y comparable. La Comisión de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco, registra sus operaciones a costo
histór¡co, es decir las operaciones son reg¡stradas de acuerdo al monto erogado para

su adquisición conforme a la documentación contable original comprobatoria. Por

otra parte, este ente públ¡co aplica el mismo tratamiento contable a sus operaciones

o transacciones.

c) Postulados Básicos de contabilidad gubernamental (PBCG).

1.-Sustancia Económica. El organismo operador rec,onoce los registros contables

de las transacciones internas y otros eventos que afecten económicamente y en su

caso delimitan la operación de sistema de contabilidad gubernamental.

Expl¡caclón del
> Et scc

económica
ala
(coNAc).
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COM¡SION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

2.-Ente Público. Es toda entidad gubernamental, plenamente identificable, que haya

sido creada por mandato const¡tucional, Ley o Decreto, pudiendo contar y admin¡strar
recursos humanos, materiales y financieros que de origen a un centro de toma de
decisiones.
Expl¡caclón del postulado básico

> Este organismo operador se encuentra establec¡do por un marco normat¡vo

específico, el cual determina sus objetivos, su ámbito de acción y sus lim¡taciones;

con atr¡buciones para asumir derechos y contraer obl¡gaciones'

3.-Existencia Permanente. La existencia del organismo es permanente salvo,
disposición legal que especifique lo contrario.
Explicación del postulado bás¡co.

> El sistema contable ds este oEanismo operador se establece considerando que el periodo de

vida del mismo es ¡ndefin¡do.

4.-Revelación Suficiente. Los estados financieros y la información financiera
muestran amplia y claramente la situación financiera, y su resultado de este
Organismo operador.

Expllcación del postulado bás¡co
F Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se

presentará en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso,

de las notas explicativas y de la información necesar¡a que sea representativa de la

s¡tuac¡ón de este organismo operador a una fecha establecida.

> Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad

inseparable, por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para

una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las característ¡cas de

objetividad. verificabilidad y representatividad'

s.-lmportancia Relativa, Muestra los aspectos importantes del organismo que

fueron reconocidos contablemente.
Explicación del postulado bás¡co

) La información financiera tiene ¡mportanc¡a relativa si existe el riesSo de que su

omisión o presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con

la rendición de cuentas, la fiscal¡zación y la toma de decisiones.

6.-Registro e I Presupuestaria. La información presupuestaria del

organismo se en los mismos términos que se

Presupuesto y el Presupuesto de Egresos.
Explicación A;- ,9
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

presupuestaria que permita evaluar los
presupuestos autor¡zados;

> El SCG ¡dentif¡ca la vinculación entre las

resultados obten¡dos respecto de los

cuentas de orden y las de balance o

resultados;
! Las contabilizaciones de los presupuestos sigue¡ la metodología y re8¡stros

equilibrados o igualados, representando las etapas presupuestarias de las

transacciones a través de cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su

efecto en la posición financiera y en los resultados;

> El SCG perm¡tir identificar de forma individual y agregada el registro de las

operaciones en las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes;

así como generar registros a d¡ferentes niveles de agrupación;

) La clasificación de los egresos presupuestarios es al menos la siguiente:

administrativa, conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que

permite ident¡ficar quién gasta; funcional y programática, que ¡nd¡ca para qué se

gasta; y económica y por objeto del gasto que identifica en qué se gasta.

7. Consolidación de la lnformación Financiera. Este pr¡nc¡p¡o determina que los

entes públicos deberán ¡ntegrar toda su ¡nformac¡ón financiera y mostrarla como s¡

fueran un solo ente público. Es decir, deberán presentar de manera consolidada sus

resultados de operación, sus flujos de efectivo, cambios en la situación financiera y

variaciones a la Hacienda Pública.

Expllcación del postulado básico

> para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritmét¡camente la

información patrimonial que se genera de la contabilidad del ente públ¡co, en los

s¡stemas de registro que conforman elscG, considerando los efectos de eliminación

de aquellas operaciones que dupliquen su efecto.

) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, ent¡dades federativas o

munic¡pal, respectivamente, determinar la consolidac¡ón de las cuentas, asícomo de

la información de los entes prlblicos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los

l¡neamientos que dicte el cONAc.

8.-Devengo Contable. El lngresos devengado, es el momento contable que realiza

este organismo operador cuando exige jurídicamente el derecho de cobro. El gasto

devengado se considera desde el momento que se formalizan las transacciones,

mediante la recepción de conformidad de Bienes, servicios y obras Públicas

contratadas a entera sat¡sfacción, independientemente de la fecha de pago'

Explicación del postulado básico

> Debe entenderse realizado el ingreso derivado de
mente el derecho de cobro;

:i:i[",fi"li,'
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUN¡CIPIO DE ACAPULCO

9.- Valuación. Todos los eventos que afectan económicamente a este organismo
operador son cuantificados en términos monetar¡os y se registran a valor histórico.

> El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su

adquisición conforme a la documentación contable original justificativa y
comprobatoria, o bien a su valor est¡mado o de avalúo en caso de ser producto de

una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago;

F La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando

los métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.

1O.-Dualidad Económica. El organismo re@noce en la Contabilidad, la
representación d€ las transacciones y de algún otro evento, que afecte la situación
financiera, y la compos¡c¡ón de los recursos as¡gnados para el logro de las metas y/o
programas

) Los activos representan recursos que fueron asignados y capital¡zados por este

organismo operador, en tanto que los pasivos y el patr¡mon¡o representan los

financiamientos y los activos netot respectivamente;
F Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de

lngresos.

1 1.- Cons¡stencia, Las operaciones s¡m¡lares en el organismo corresponden a un

mismo tratamiento contable, lo cual pennanece a través del tiempo, en tanto no
cambie la esenc¡a económica de las operac¡ones.
Explicación del postulado bás¡co

> Las políticas, métodos de cuantificación, proced¡m¡entos contables y ordenamientos

normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de

Contabilidad, con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica

de las operaciones realizadas por este organismo operador, debiendo aplicarse de

manera uniforme a lo largo del tiempo;

D Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el proced¡m¡ento de

cuantificac¡ón, las políticas contables, los procedimientos de registro y la

presentación de la información financiera que afecte la comparabilidad de la

información, se deberá revelar claramente en los estados financieros el mot¡vo,
justificación y efecto;

> Los estados financieros correspond¡entes a cada ejercicio segu¡rán los mismos

criter¡os y métodos de valuación utilizados en ejerc¡cios precedentes, salvo cambios

en el modelo contable de apl¡cación general;

> La observancia postulado no ¡mposibilita el cambio en la aplicación de reglá,
y procedimientos contables; sólo se exige,

modificación que afecte la comparabilidad de la

claramente en los estados financieros: su

fortalecer la información.
ncteraa
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

ella m¡sma sobre la información de otros períodos y conocer su posición relat¡va con

otros entes económicos s¡milares.

d) Normatividad supletorla. En caso de emplear varios grupos de normatividades
(normatividades suplementarias), deberá realizar !a justificaclón razonable
correspondiente, su alineación con PBCG y a las caracterlsticas cual¡tat¡vas
asocladas descritas en el MCGG y sus modificaciones,

Nada que manifestar.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base del
devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad deberán:

F Revelar las nuevas políticas d6 reconocimiento.

Nada que manifestar.

F Plan de imptementación:

Nada que manifestar.

> Revelar los cambios en las pollticas, la clasificación y medición de las
mismas, así como su impacto en información financiera:

Nada que manifestar.

> Presentar tos últimos estados financieros con la normativa
anter¡ormente utilizada con las nuevas pollticas para fines de
comparación en la transición a la baso de devengo.

Nada que man¡festar.

5. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS.

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por este
organismo operador en la elaboración y presentación de sus estados financieros.

a) Actualización: se informará sobre el método utilizado para la actualización del
va¡or de los act¡vos, pasivos y Haclenda Pública y/o patrimonio y las razones
de dicha etección. Así como informar ile la desconexión o
reconexión infl acionaria.

El criterio que se
del Patrimonio

ffi**6k.dm
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus ofectos
en la información financiera gubernamenta!. Considerando entre otros el
importe de variaciones cambiarias reconocidas en el resultado (ahorro o
desahorro)

No se tienen operaciones realizadas en moneda extranjera.

c) Mótodo de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias
no consolidadas y asociadas.

No se tienen inversiones en acciones de compañías subsidiarias y asociada.

d) Sistema y método de valuación de ¡nventar¡os y costo de lo vendido:

Este organismo operador utiliza el Sistema de contabilidad gubernamental
(OPERGOB) y el método de valuación primeras entradas pr¡meras salidas (PEPS).

e) Beneficios a empleados: revelar el élculo de la reserva actuarial' valor
presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la
estimación de gastos tanto de los benef¡cios actuales como futuros.

El personal basificado tiene el beneficio de jubilarse por sus años laborados de

acuerdo a la Ley 912 de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Estado de

Guerrero. Asimismo, el personal que se encuentra laborando bajo la figura de

contrato, eventual y confianza reciben todas y cada una de sus prestaciones en
relación a la Ley No. 51 estatuto de los trabajadores al servicio del estado de

municipios y de los organ¡smos públicos coordinados y descentralizados del estado
de guerrero, en relación a la Ley Federal de Trabajo (LFT).

0 Prov¡s¡ones: Obietivo de su creación y monto y plazo:

Un porcentaje de los pasivos contingentes están considerados dentro del

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal en operación.

Roservas: Objetivo de su creación, monto y plazo:

El organ¡smo no ha real¡zado algún estudio actuarial para registrar las reservas

laborales como prima de antigüedad'

Cambios en polfticas contables y correcciones de errores junto con la
revetación de ios efectos que se tendrá en la información financiera del ente

o prospectlvos:

considera el ingreso devengado

s)

h)

cuando

?oloble i
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COM¡SION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

Reclasificaciones: se deben de revelar todos aquellos movimientos entre
cuentas por efec{os de cambios en los tipos de operaciones:

En enero se reclas¡fico por cambios en políticas contables del ingreso el ¡mporte de
$572,655.43 que estaban registrados en la cuenta contable número 11221-00000-
000-000-000 de nombre Usuarios por servicios, que corresponden a los Ejercicios
Fiscales (1994-202'l) afectando la cuenta de 32520-51013-001-001 de nombre
Errores contables.

En enero se realizó el registro contable por error en depósitos en garantía de C.F.E
del Ejercicio 2022 y E¡ercicio 2023 por un importe de $1 ,588.00 afectando la cuenta
contable número 32520-51013-00 t -001-000 de nombre Errores contables.

Se realizó en el mes de enero el registro contable por reclasificación a las cuentas
de almacenes por presentar saldos negativos por un importe de $ 132.68 afectando
la cuenta contable número 32520-5'1013-001-001-000 de nombre Errores contable,
esto derivado de la aplicación de la póliza de diario número 2-6-414 de fecha
30t06t2024.

En febrero se reclasifico por cambios en pollt¡cas contables del ingreso el ¡mporte de
$ 596,944.50 que estaban registrados en la cuenta contable número 11221-00000-
000-000-000 de nombre Usuarios por serv¡c¡os, que corresponden a los Ejercicios
Fiscales (1994-2021) afectando la cuenta de 32520-51013-001-001 de nombre
Errores contables.

Se realizó en el mes de febrero el reg¡stro contable por reclasificación a las cuentas
de almacenes por presentar saldos negativos por un importe de $ 277.68 afectando
la cuenta contable número 32520-51013-00'l-001-000 de nombre Errores contable,
esto derivado de la aplicación de la póliza de diario númerc 2'6'414 de fecha
3010612024.

En febrero se reclasifico por estar provisionada de más el importe de $ 1,160,293.88
que estaban registrados en la cuenta contable número 11613-00000-000-000-000
de nombre Estimación para Cuentas lncobrables, que corresponden a diversos
Ejercicios Fiscales afectando la cuenta de 32520-51013-001-001 de nombre Errores
contables.

En mazo se reclasifico por camb¡os en políticas contables del ingreso el ¡mporte de

$ 469,735.19 que estaban registrados en la cuenta contable nÚmero 11221-00000-
000-OOO-OOO de nombre Usuarios por servicios, que corresponden a los Ejerc¡cios
Fiscales (1994-2021) afectando la cuenta de 32520-5'10'13-001-001 de nombre
Errores contables.

j) y Cancelación de Saldos:

Nada que informal
,, e.:PoslcloN EN

Agua lolobl.
dcl r{ur{clplo

dr AcoPU¡co
DrREccróN DE

FINANZAS Y-
ADMIISTRACIOT{

,JEFF''1]
I!'lTilfln''"'''o

Activos en



COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

No se tiene activos en moneda extranjera.

Pasivos en moneda extranjera.

No se tiene pasivos en moneda extranjera.

Posición en moneda efranjera.

No se tiene operaciones en moneda extranjera.

Tipo de cambio.

No se tiene operaciones en moneda extranjera.

Equivalente en moneda nacional.

Nada que manifestar.

7. REPORTE ANALITICO DEL ACTIVO.

a) Vida útit o porcentaje de depreciación, deterioro o amortización utilizados en
tos diferentes tipos de activos o el importe de las pérdidas por el deterioro
reconocidas.

Descripción Tasa
Edificio v construcciones 3.30%
lnfraestructura y Saneamiento 4.00o/o

Equipo de transporte 20.000/o

Mobiliario v oficina 10.00%

Equipo de cómputo y de tecnologías
de lnformática 33.30%
Equipo de aparatos audiovisuales 33.30%

Maquinaria, otros equiPos Y
herramientas 10.00%

Equipo e instrumental médico Y de
laboratorio 10.00%

Gastos de lnstalación 10.00%

Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos
ocasionados por deterioro.

Nada que manifestar.

tmporte de los gastos capitalizados en el eiercicio, tanto financieros como

de investigación y desarrollo.

Nada que

df Riesgo por

b)

c)

d)

e)

b)

c)
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

f) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad,

Nada que manifestar.

g) Otras circunstancias de carácter s¡gnif¡cativo que afecten al activo, tales como
bienes en garantla, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones
entregados en garantla, baja significativa del valor de inversiones financieras;
etc.

Nada que manifestar.

h) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos
Contables.

Nada que man¡festar.

i) Administración de activos, planeación con el objetlvo de que e¡ €nte los
utilice de manera más efectiva.

Se les da mantenimiento corectivo cada seis meses al Equipo de Transporte,

Maquinaria Pesada, Equipo de Cómputo, aires acondicionados.

Adicionalmente se deben incluir las explicaciones de las principales var¡aciones en el act¡vo,

en cuadros comparativos como sigue:

a) lnversiones en Valores.

Nada que manifestar.
b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestal

indirecto.
Nada que manifestar.

c) tnversiones en empresas de participación mayoritarla'
Nada que man¡festar.

d) lnversiones en ompresas de participación minoritaria'
Nada que manifestar.

e) Patrimonio de organismos Descentratizados de control Presupuestario
Directo según corresPonda.
Nada que manifestar'

8. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS,

Por el ramo administrativo que los reporta:

Nada que

Enlistar los
conforman
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9.

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

REPORTE DE LA RECAUDACIÓN.

a). Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente at ente público o
cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

lngresos Locales Presupuestado Recaudado %

lmpuestos 0.00 0.00 0.00

Cuotas y aportaciones de
Seguridad Social

0.00 0.00 0.00

Contribuciones de mejoras 0.00 0.00 0.00

Derechos 0.00 0.00 0.00

Productos 90,000.00 15,678.29 't7.42

Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00

lngresos Por Ventas de
Bienes y Prestación de
Servicios

976,496,175.79 218,540,302.14 22.36

Participaciones,
aportaciones, Convenios,
lncenüvos, Derivados de
colaboración fiscal, Fondos
Distintos, de Aportaciones,

0.00 0.00 0.00

Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

0.00 0.00 0.00

lngresos Derivados de
Financiamiento

0.00 0.00 0.00

Total 976,586,175.79 218,555,980.43 22.36
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

b).- Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.
Presupuesto Autorizado.

Concepto Autorizado Recaudado

lmpuestos 0.00 0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00

Derechos 0.00 0.00

Productos 90,000.00 15,678.29

Aprovechamientos 0.00 0.00

lngresos Por Ventas de Bienes y Prestación
de Servicios y Otros lngresos

976,496,175.79 218,540,302.14

Subtotal 976,586,175.79 218,555,980.43

Participaciones, aportaciones Convenios,
lncenüvos, Derivados de Colaboración
Fiscal, Fondos Distintos, de Aportrciones

0.0 0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, Y pensiones y Jubilaciones

75,000,000.00 4,209,043.00

Totales 1,051,586,175.79 222,765,023.43

IO. INFORMACION SOBRE DEUDA Y EL REPORTE ANALITICO DE DEUDA.

a).- Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda

respecto a la recaudación tomando como mínimo, un per¡odo igual o menor a 5 años.

Nada que man¡festar.

b).- lnformac¡ón de manera agrupada, por t¡po de valor gubernamental o instrumento
financiero en ¡a que se cons¡dere intereses, com¡s¡ones, tasa, perf¡l de vencimiento y
otros gastos de la deuda.

Nada que manifestar.

1 1. CALIFICACIONES OTORGADAS

lnformar, tanto del ente público como cualqu¡er transacción real¡zada, que haya s¡do
sujeta a calificación de créditos.

Nada que man¡festar.

12. PROCESO DE M

a).- Pri
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

F Manual de procedimientos: Nos indica los procedimientos que debemos seguir de
forma ordenada en el desarrollo de las actividades, evitando duplicidad de esfuezos.

D Ley de Contabilidad General de Contab¡l¡dad Gubernamental: Nos establece los
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información
f¡nanc¡ora, incluyendo la presupuestaria y programática en forma razonable y
transparente.

b), Medidas de desempeño financiero, metas y alcances:

Se cumple con un Programa Operativo Anual y un Presupuesto Basado en Resultados,
el cual es medido a través de ind¡cadores concentrados en la Matriz de lndicadores
para Resultados "MlR' por el área de Evaluación del Desempeño.

13. INFORMACION POR SEGMENTOS

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera
segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los
entes públicos, ya que !a m¡sma proporciona información acerca de las diferentes
actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja,
de las diferentes aéreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de
entender el desempeño de! ente evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y
entender como todo y sus partes ¡ntegrantes'

Toda la información del organismo está procesada y se encuentra disponible y esta segmentada en:

a. Contable y

b. Presupuestalmente.

c. Programática.

d. Disciplinafinanciera.

e. Evaluación del desempeño.

Consecuentemente, esta información, contribuye al análisis más preciso de la situación
financiera grados y fuentes de riesgos y crecimiento potencial de negocio.

Para que se pueda tomar decisiones de acuerdo a las necesidades socioeconómicas del ente.

14. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE

El ente priblico informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos
ocurridos en el periodo posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia
sobre eventos que le afecten económicamente y quo no se conocían a la fecha del
cierre.

El organismo público en el periodo posterior al que se
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15.

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

PARTES RELACIONADAS

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer
influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

En la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Acapulco no existen partes
relacionadas que e¡erzan influencia sobre la toma de decisiones operativas y financiera.

RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACION RAZONABLE DE LA INFORMACION
CONTABLE

La información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final
la siguiente leyenda "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros
y sus notas son rázonablemente correctos, y son responsabilidad del emisot''. Lo anterior
no será aplicable para la información contable consolidada.

Se cumple con la normatividad vigente que a la letra dice:

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas

Coml¡lón de Aguo Poloblc
Y Alconlodllorto del Munlclplo

de Acopulco
o¡neccrón oe L.c.

FINANZAS Y. Enc. de la Dirección de
ADMIISTRACION
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